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^^ovx^cr^ ^̂ ^ c^^^c^^a,
Arktonlo 1^ Las levee abligarán en ]a Peninsnla2 islar

^+laares y Canarias, á-los veinte dias de sn promntgación, ei
sn ellas no $e di$pnsiese otra cosa. 8e entiende hec:^a la pro-
^t^aaión el d{a en qne termina la in$ercibn de la leS en la
(^aceta oficial.

^• ^° La iRnorancia de lae leyea, no ezcnsa de an cnm-►]imiento.

drt• 8° Las leyes no tendrQn ef'eoto retroactivo, ai no dis-
P4sieren lo contrario. ( Cód;go citril viyente).

^l decreto de 26 de dbril dt 1800. - Art. 23. La$ Corpo-
t+ECionea pr°vinciales y municipalea abonarán, en primer tér-
^^o, al l^lotarl0 h NOtarlOti qIl8 ant°r1C9n 18.9 $LibaSta9, l09 de-
t^11os por ello$ devengados y tos snplementos adeiantadoe
por los mi$mos aeí como lo$ derechos de inseraión de loe
^nucios e^^ los poriódicus oficialoa, cnidando de reintegrar-
^e del rematants, $i lo hnbiere, del importe total de los refe-
^d0$ gaitos do cnyo cargo eon, coa arraglo g lo diepneato
aa 1a retila ^.e dsl art. 8.°

P^`-^T^ OJFIC^I,AL

^r^sidcncia dcl Cccsejo ^s Mil^istros

(Gacez`ct del 24 do Julio.)

S. 11í. el $EY (Q. D. G.) y Augusta ^

$eal I+'amilia continíittn en la ciudud

de San Sebastiriu sin novedad en su

t^portante salud.

......,.^_ "^.,.... " _ ,,,,,,,,,,,,,,,,,,
^^^^,,.

Micisterio de Islstrucción pública
Y BELLAS ARTES

EIPOSICION

SF^CR: Aunque pref'eriblo hubiera
sido itnplautar de una ve7 todas laa
ref0rmas y ampliaciones en la ense-
^atiza profesional y técnica que abar•
^ba el l;eal decreto de 17 de Agosto
d019U1, no han llegado á tanto los ro-
cursos concedidos para este ejercicio
et0nó>nic.0 por el Poder legialativo.
S0 ha hecho, no obstante, cuanto era
posible dentro do tax reducidos limi-
teg^ J' utili^ando los elementos valio•
giSlmos de las antiguas Escuelas do
arte, Y Oficios y de Bellas Artes, sos-
^Aldas con fondos del presupuesto
^e^eral ó de los provinciales y muni-
Ct^ales,aceptando la patriótica coope-
rac^ón ofrecida por algunos Ayunta-
^ ^°atos y Diputaciones provinciales,

^nvirtiendo con estricta economia
1^^ ^ déltos consignxt.dos en el capitu•

presupuesto do Instrucción
jorbllca Y Bellas Artes, se.ha ido me-

audo donde ya esistia y creando
d0nde hacía tnó,s falta la ensei"ianza
de ludustrias y de Bellas Artes.
drAsl ^uinplidos por recientes Reales
d,denes 1°s propósitos del menciona

^ d`cret° eu ]a parte yue la ley eco•
nómlca ha permitido hacerlo, y sin

$U$C3tIPCIÓN PI,RTICULAR

EN Cbanoss Ya^a^

Cn mea. . . . . . . 8
Tr^mestra.. . . . . 8 2b
^eia ms$ea. . . . . . 16 b0
:i n año.. . . . . . . fi3

FGYSA DE C6BDOBA

tin mes. . . . - .
^ ^imes;,re.. . . . .
8eig meoes. . . . .
Ún aao.. . . . . .

. 4

.11?6

. 22 (^0

. 46

Xkmero eacelto, ^0 eé;.;;imoa de peaeta.

So pnblt^a Wóor loa diws, ^^cedpto lo^ Domingos.

NOTA IMPOB.TANTL^.-Inmedietamante qne loe señoree
Aloaldes y 9acretarios reaiban eat:s iOi.nTl^v di$pOnd2'AU qne sa

8je nn ejemplar en el aitio de oostnmbre, donde permaueoerA

haata ei reeibo delntamero si^nien!^.

desistir de completarlos y desarro-

]larlos cuando con más amplios me-

dios se cuente, conviene 6jar, para

qu© ninguna duda ocurra a l^^s insti-

tuciones encargadas de dar la ense-

i3anza y ii. los numerosisimos alumnos

que pueden utilizurlh, las E:,cuul,^s 6

Institutos en que han de continuar ó

comenzar desdc cl pró^imo curso aca-

di;mico losestudios expresad^s, acla-

r^indo al mismo ticmpo las atribucio-

nes de dic;has Escuela^c en materia

que ha sido objeto de varias consul-

tas, y se refiere á la expedicióti do

certificados á los alumnos que hayan

cursado y aprobados determinados

grupos de asignaturas y á la conce•

sión de premios ordinarios ó ettraor-

dinarios.
A este fin responde eI proyecto de

decreto que el ^Iinistro que suscribo
tiene el honor de someter á la apro-
bación do V. JI.

lladrid 27 de Junio de 1902.-Se-
ñor: A L. R. P. de V. M., Conde de

Romanones.

REAL DECRETO

En ateución á las ra•r.ones expues-
tas por el ministro de Instrucción pú-
bli.ca y Bellas Artos,

Vengo en decretar lo sibuiente:
Artículo 1.° Los estudios elemen-

tales y]os superiores de Industrias y
de Bellas Artes, determinados en los
capítulos ^.° y 7.° del Real decreto de
1: de Agosto de 1fl01, se cursarán en
los Centro3 docentes oficiales que á
continuación se expresan:

I. Los elementales da lndustrias y
de.Bellas Artes, en las Escuelas pro-
vinciales, que antes se denominaban
de Bellas Artes, de Barcelona, Cádiz,

Coruí^a, Granada, Málaga, Oviedo,
Paltna de Mallorca,Sevilla, Valencia,
Valladolid y Zaragoza, y en las de
Artes é Indastrias de Madrid, Alme-

ría, Lo^,roiio y Suntiago, y ademús
en los Institutos generaics y técnicos

Lu$ Leyea, ordanes ,y annucio$ qne se manden pnbl:car ^
Ios Boietines Ohcial;s ss hau ie remitir sl Jafe pol(tioo respec•
tivo, por cnyo aoç('ncto se paenrán á IoF editores de l06 men
cionado$ periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octnbre de 1864.)

Lo$ seŭoras Secratario$ cuidarán ba,jo sn mús astrecha res-
ponsabilidad, de conservar los n{imeros de este Boletín, colpo»
cionado$ para $u encnadernación, qne deberá verificaree a3
final de cada aflo.

,(^DVSRTF,NCie. Couforma con la eondición 4.• ciel pliegw
qne ha servido de ba$e para ia :-ubasta, no se ineartara nin;;iia
edicto 6 anuncio que sea d iustancia de parte sin qne abonen
los int3rasadoe el importo de sn pnblicación, ó garanticen e^
pago, L rasón de 2b céntímos por linea ó parte de ella, y ls
venta de nún^eros Rneltos é 40 céntimos.

de Toledo, Córdoba y Granada, á que
se rcfiere el Iteal decreto de 11 de
A^ril de 1902.

II. Los elementlles de Industrias,
er los establecimientos pí^blicos enu-
m:rados en el párrafo anterior, y
^:.ti niris en los Ii:stitutos gencrwl^^ y
técnicos de i.eón, Zamora, Soria, G^ta
dalaj^tra y Huelva. y en las Escue'as
sostenidas por presupues^o^ Iocales á
las cua;es se ha concedido, á en lo su-
cesivo se conceda, validez acadécnica
respecto do esta ensei3anza elemental,
en cuyo caso se hallan ]a antigua Es-
cuela industrial de Alcoy y]as muni-
cipales de Vigo y Tarrasa.

III. Los eletnentales do Bellas Ar-
tes, en las Escuelas cltadas en el pá-
rrafo primero, y además, en los Ins-
titutos generales y técnicos de Sala•
manca, Burgos y Tarragona.

IV. Los superiores de Industrias,
en las antiguas Escuelas de Artes é
Industrias de 3ladrid, Alcoy, Béjar,
Gijón, Villanueva y Geltrit, y en los
de reciente creacibn de Vigo, T:tirra•
sa, Cartagena, Las Palmas S- Santan•
der. ^

V. Los superiores de Bellas Artes,
en las citadas Escuelas de 14íadrid y
Barcclona, sin perjuicio de que conti-
núe, mientras otra cosa no se dispon•
ga, la Sección especial de 13©llas Ar-
tes en las Escuelas que ya la tienen
establecida.

Art. 2.° En las Escuelas de ;yla
drid y Barceloua seguirán funcionan•
do las Secciones ya establecidas en
los diferentes distritos, b alguna otra
que pudiera crearse por exigirlo el
considerable número de alumnos y la
extensión de la población, y en estas
Secciones se darán las enseúanzas
elementales de Bellas Artes, como es-
taba previsto en el art. G6 del Real
decreto do 17 de Agosto de 1JOi.

Art. 3° A cada una de las Escue-
las é Institutos citades en el art. 1.`

corresponde expedir los certifcadot^
de su3 reypectivas ensefTanzas, fi quo
tien(^n der••cho los alumnos dentro de
las condicioncs deterti^inr^das en ol
Re :l decreto do 17 de Aáosto de 1901
y dem l^s disposiciones vigentes.

Art. 4.° : ur^e^pc>nde i^;uaiment.e
á tod^tis las instituciones docentes enu-
meradas en el art. 1.° conceder pro•
mioa ordinarios ó extraordinarios á
los alutnnos qno mas se distingan por
su ap icación ,y aprovechamiento.

r:stos premios pueden ser en libros,
en metálico ó en instrumentos, pero
siempr^ dentro de los limites marea-
dos por el cap. ^.°, art. 3.° del presu-
puesto de ga^tos del Ministerio de
Instrucción pitblica, de manera que
cada E^cuela, Instituto ó Sección ele-
men^al de Industrias ó elemental. do
Bellas Artes podrá disponer de una
consignación do `ló0 pesetas, cuy a
distribución en varios premios se
acordará en Junta de Profesores.

Dado en Palacio a veintisiote de Ju-
nio de mil novecientos dos.-ALFO:v
S0.-El Díinistro de Instrucción pú•
blica y Bellas Artes, Alvaro Ti^ueroa..

("Gaceta„ del dia 28 de Junio.)

MINISTERIO DE HACIENDa

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido al Consejo de

do EStado en pleno ol expediente ins•
truido con motivo do una instancia
del Presidento del Fomento del Tra•
bajo Nacional, de Barcelona, en soli-
citud de que ]as reglas fiscales que
establece el art. 43 dol reg]amento de
la contribución industrial vigente se
pongan en armonia con el Real decre-
to de 12 de Junio de 1900, sobre mar-
chamos, dicho alto Cuerpo ha emiti-
do en el mismo el siguiente dictamen:

RExcmo. Sr.: F.1 Consejo, en cum•
plimiento de la Iieal ordea cotnuuica-
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da por el 1liuisterio del digno cargo s tración las noticias que les reclame
de V. E., ha examinado el adjunto ex- para asogurarse de que los géneros
pediente. almacenados procoden de las f^íbricas

Resulta promovido por la Sociedad
el Fomento del Trabajo Nacional, de
Barcelona, que para poner do acuer-
do lo dispuest^ por el Reat docreto de
12 de Junio de 1900 con lo estableci
do err el art. 43 del vigente regis,men-
to de la Contribución induetrial, pre-
tende que se declare que los indus
triales que por dedicarse á la expor-
tación ó por elaborar artículos dc los
que pueden circular sin marca de fá-
brica, deban tener necesariamente en
e] almacén artículos de su producción
sin marca de fábrica, al presentar al
Delegado de Hacienda la relación du-
plicada de ]os elementos de su fabri-
cación, en virtud de lo quo previene
el art. 43 del citado reglamento, ha-
rán la correspondiente decllración de

•que se encuentran en dicho ca.o, obli-
gándose á,justificar á los agentes de
ia Adminihtración, cuando ésto3 lo
exijan, que dichos articulos son pro•
ductos de su industricti, y pudiéndose
oir, on caso de duda, el dic^ameu de
Ia Cámara de Comercio.

^Opina el negociado respectivo de

ese yiin^sterio, que los tejidos que

menciona el art. 1.° del Real decreto

de 12 de Junio de 1900, podrán estar

almacenados con los beneficios conce-

dido por el art. 43 del reglamonto de

i^ndustrial, con la condición expresa

de que subsi^ta en ]os mismos la mar-

ca de fábrica, hasta el momento en

que se proceda al embalaje para la

remisión de dichos géneros, cuya sa-
llda se anotaríi, ant:^s de separar la
marca de fábric;z del tejido, en cl li-

bro á que se refiere l:i regia 4.a de la

Iteal orden de 11 de Diciembre de

1896, en el bien entendido que ls, esis

tencia en almacén do los indicados

géneros, sin la marca de fábrica, ea-

cepción hecha de los que consten en

la salida del día, que deberán ostar

fuera de los estantes, y anotados en

el libro registro de salida, s© castiña-

rá con el pago de la cuota de un aiio,

y de dos si hubiere reincidoncia, se-
ñalada á los alrnacenistas de que se

trata, sin perjuicio del expediento que

se instruya. F.l marchamo se coloca-
rá á petir.ión deí fabricante en forma

que no dificulte la separación de la

marca de fábrica.

Separándose de la opinión espuesta,
la Dirección de Contribucionesentren•
de que puede acceder,e álapretensión
expuesta, autorizando que los géneros
apuntados puedan permanecer en los
almacenes de los ftibricantes, con to-
das las demás formalidades y requisi-
tos establecidos en el repetido art. 43
del reglamento de indu3trial; pero
obligándose á llevar cuenta separada
en el libro de entradas y saiídas do
géneros dol almacen de todos los que
en aquél permanezcan sin la marca
do fábrica, y á consignar en dicho li
bro, y partida por partida, la fecha
de la salída de la fábrica, el medio de
transporte empleado para llevar los
géneros al almacén, el nombre de la
Empresa de transportes de la cual
se haya servido y el peso de cada una
do las remesas, y dar á la Adminis-

i inscritas en ]a matricula de la contri-
` bución industrial.

^ Y en tal estado, consulta V. E. á

este Consejo en pleno. Exceptuados
^ del requisito de marca dc fábrica, pa-

` ra los fines de la legislación de Adua•

nas, los géneros que mer^ciona el ar-

tlculo 1.° del iteal decreto de 12 do

Junio de 1^UU, y creado en ^u lugur
^ el marchacno comercial parcc, reseUar

los tejidos nacionales qua necesiten
llevar marca de fábrica en su circu-

]ación por la Peninsula é islas adya-

centes, según egpresa el art 2.° de

dicho Real decreto, é impuesta por ol
párrafo cuarto del art. 43 del repetido

reg'amento vigente de industrial, pa-

ra gozar de la franquicia que otorga,

que las eaistencias alm;rcenadas de•
berán tener ]a marca de fábrica, evi•

dentemeote la petición de la 5oc:iedad

reclamanto es perfectamente atendi-
^ ble; pues establecido que pueden cir-

'' cular en lo sucesivo iibremento por cl

; Reino, sin m:^rca de fábrica, tales ar-

^ ticu os. y que el marchamo comercial

indicado cornprobará laprocedencia y

producción nacionaies de losartíc+rlos

^ aludidos, lo razonable y procedente

es considerar de conformidad con di-

cha disposición, cuaudo el art. 43

mencionado eaibe que las eaistencias

tengan la marca de fábrica, y al quo-

dar sustituidas estas, según el decre-
to citado, por el marchamo comercial

en los articulos de fabricación nacio-

nal á que se refiere, no se espiica ni
parece razonable seguir exigiendo

respecto de los mismos la marca de

1 fábrica, síno el Iuarchamo quo la re-

em plaza.

Asi, pues, no parece acert:ldo dis-
cutir con este motivo, si han do exi-

^ girse mayores ó nuevas formalidades
á los fabricantes de que se trata pa^ra

^ que acrediten la procedencia de los
géneros, ni ha de exagerarse la pena •
fidad por la infracción re^Iamentaria
enque puedan incurrir aquellos, aglo-
meraudo traba3 y dificultades al cum-
plimiento de las reglas fiscales, con

^ establecer que la cxigencia de la mar-
l ca de fábrica en los géneros almace-
( nados, conforme al repetido art. 43

JJJ del regl3mento de industrial, cuando
se trat© da !os mencionados eu el ar
tículo 1.° del Real decreto de 12 Junio
de 1900, se considerará 5ustituida
por la de marchamo comercial crea•
do pnr el art. Z.° del mismo Real de-

^ creto, que atendida la necesidad uo-
i tada y expuesta en la instancia por
^ la Sociedad el Fomento del Trahajo

nacional, sin que ]os intereses de la
Ilacienda requieran otras garantias
ahora con el rnarchamo que antes
con la marca do fábrica, ni exista
razón niubuna que aconseje la am-
pliación de las reglas que el tan re-

, petidamente citado art. 43 contiene,
para gozar de los beneficios que con-
tiene, son suficientes para garantir
los derechos é intereses de la Admi-
nistración.

Por tanto, el Consojo opina: que
procede declarar que cuando se trate
de los géneros que menciona el arti •

culo 1.° del Beal decreto de 12 de Ju-
nio de 19U0, la exigencia de la marca
de fábrica impuesta en los mismos,
exigida en la rogla 4.s del art. 43 del
roglamento vigente dolaContribución
industrial, se considera cumplida sí
Ic,s mismos géneros tienen el marcha-
mo comerc^al creado por el art. 2.°
de dicho (leal decreto, impuesto en
las condiciones marcadas en su artí-
culo 3.°^

Y habiéndose conformado S. ^í. el
REY (Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á, V. I. para
su conocimiento y efectos consi^uien-
tes. Dios guarde á V. I. muchos aiios.
^fadríd 30 de Junio do 1902.-Rodri-
gár^ez.

Sr. D rector general de Contribucio-
ne^.

(`^Gaceta„ del día 19.)

Mfi^,^TE^fO GE L^ GUER^A

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. 8r.: A fin de quo tenga la
mayor pubiicidad posible, para que
lle^;ue á conocimiento de ]os interesa.-
dos ó sus herederos, de los cuales se
desconocc su naturaleza y vecindad,

E1 RrY (Q. D. G.) se ha servido
disponer que se inserte en la Gaceta
de Mudrid y I3oletines o^ciales de las
provincias la siguiente relación de los
i:ndivíduos de la clase de tropa que,
hailándose aju^tados con arreglo á la
Real orden circular do 7 de ;tiiarzo de
lyUO, no han solicitado los alcances
de la^ comi^iones liquidadoras res-
pectivas.

De Real orden lo digo A V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ii V. E. muchos años.
Madrid 18 de Julio de 1902.- il'eylea•.

Sei"ior.....

(Relación que se cita.)

Regimiento infanieria del Infante, nú-
^^rero G.

Soldados.

José Tou^ Barrubal, alcanza 44`65

pesetay.

José Salgueiro Vázquez, 6`16.
Juau Orbeugoa Zabala, 94`^^9.
Josó Bern^trdez Kodriguez, 109`50.
Manuel Campos Marco, 166`46.
Ricardo híarco ^arzo, lZ6`93.
Rafael Sáncbez ñlartíne•r,, 60`2U.

BatallGn cazczdore^ de Lálladolid, nú-
^»zero ll.

Cabo.

Ramón I^odeiro García, alcanza pe-
SCta3 12`$5.

Soldados.

José Baliño Palomo, alcanza 87`3G
pesetas.

Andrés Bergantii'ios Rivero,3ñ0•95.
Viconte Cal Caytro, 128`46.
rlntonio Costa López, 2(3•1`20.
Estéban Costa Yedrós, 1i6`96. _
Jesús Diego Pérez, 112`lá.
Ramón Díaz Cousa, 293`6^.
Juan Egurola Incabe, 19^i`66.
Antonio Escolano López, 117`66.
Andrés Fernández Igón, 257`70.

José Fernández Love?les, 2^3`30.
José Jiménez 1♦'ernández, 98`6b•
José González Cruz, 132` ^0.
Simplicio González Darriba, 206`9.^
^Iariano Garrido López, 691`36.
Juan Aacha Luja, 114`OFi.
Enrique Iiermida Soldcvila, 20`9ri•

Camilo Illoa Sc^lgado, 15y`30.
Francisco López Navia, 1^^9`35.
Francisco Lanzas Valle, 51y`8^•
Franctsco López Virola, 122`60.
Cayetano de León Gil, 541 `1+ ► .
Fidel Leij^ln Barcos, 472`25.
Pascual Llama Dolóado, 219`^U.
Nicasio íliartínez Heras, 173`3^.
1l9elchor Moiños Reyes, 163•i5.
Ramón Martínez 1'Iartínez, 116`35.
Ramón ^aure Incógnito, 349`16.
Gre;orio 1liéndez Cuéllar, 2v0`9f► •
José Núñez Lópoz, 2 3 3 75.
Silvestre Peña González, 3^32`80•
Lorenzo Yrado Incb;nito, 183`30.
José Piu Alonso, 9i'70.
Manuel Pardo ^lrroyo, 77`05.
Dlanuel Poláez Yallarés, 2u3'9^.
Roque Novo Fernández, 180'5U.
Andrés Rodriguez Rodriguoz, 97` It
José Rodriguez Ríos, 29•l.
Ramón Rodríguc;z Caldeiro, 16f`^•
José Rodríguez Fontán, 1^^'^^•
Camilo liodrígnez González, 6ó`^•
hlanuel Salgado Braí'ia, 21v`40.
Ricardo Salgado Cabañas, 183`40'
José Salgado Otero, 141 `25.
Ricardo Soler llnres, lf3`25.
José Seco Villada, 29 4U.
Josó Silva Rodríguez, 20^`70.

José Vidal Fernándoz, 402`35.

Saturnino Varela Iucógnito, 149`lf►

Pablo Goyano I3aiado, ] U8`ti^•

^Iadrid 18 de Jufio de 1902• '
fVe yle r.

DE LA

PROVINCIA DE CORD013A

Núm. 1869

^.nzc-ro
Don Itxmdn 1líontilla y Sent.rrre, Presideate

i 'ndel Tril^unal gubernativo de ea!a yro°
C1A.

Hago saber: que ignorándoae el Pa^
radero de don .1larttn A1calA 7•am°ra'
vecino do Priego, y á quien c;n treca
ta de Diciembre de 1901 se le instrU'
yó expediente de ocultación por falta
de timbres en los documentny conaer•
nientes á la fábrica de luz eléctric^
de Lucena, por el Inspector de la
Compafiía arrendataria de taba^°g
don Díanuel Cordón, he acordado yoe
dicho expediente esté de manifiesto
en la Secretaría de este Tribunal ñ`'•
bernativo, por tC^rmino de cinco día5^
que determina la regla cuarta de
arttculo cincuenta y aiete de la Ias'
trucción, y alegue lo que estime Pe^^
tinente zí su dereeho, haciéndose P o
blieo para que llegue á conocimient
del interesado por medio del presea1
edicto publicado en el BoLETIN OY
c1aL dc esta provincia. El

Córdoba 19 de Julio de 19p2•^
Presidente del Tribunal gubernatico'
Ramón ;!<fontiUa.
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2G DE JULIO DE 1902

Depositarí^ de fondos municip^ales
de CórdolĴa

Nútnero 1793

Segundo trimestre de 1902.

cuEN-r^.
^iel segundo trinaextre del a^io de .1J0^', que rinde el Depositario que suscribe de

las operacione. de ingresros y pagos veriĵacadas en la Caja de au cargo, cí
saber:

Pri^nera parte. -Crtenta de C^jt^.

', Ptea. Cts.
^

Existencia en mi poder en fin del trimestrc antcrior.... ........^ 80.471 10

,,,..,•.....^3i3 57G 15ingresos en el trimestre de esta cuenta.. . . . . .. . . . .

CAftGO ..... .... ........... 454.047 25

Data por pagos verificados eu igual trimestre.. ........ .. 340.499 80

.....Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ...... 113.517 45 ^

S3eJacnda ^ui•te.-Cacerita por• eoneea^tox.

terior i realizadas °n as-
por operaciones^ te trimestre.

real i zacias.

Peaetas. ^ Pesetas.
-- ^ -- - ----

11v^_a^ Fs^+A^

SALDO
del tri^uustro a^- Operacionas

= 1.57ó 36^

2^1 88b 47 27 62b 69^
3 601 25 4 ULl 86^

n 47 31
362 32^ 704 t^3'
L8U I 45 7b^

4Z.GUS 7^^ 9.466 ^3^
3y OUO 4-1! A

i
330.189 42 330 189 42

- -' -- ---' -- j
44U.827 63I 373.b7ci 16^

1.57ó 36

^Z.411 I4
7.b^'3 11

47 ^1
1.U66 3ó

3•L^ ^ ^
52.U7^ 48
39 . ODU -14

11

Propios . .:^Ion tea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Imptrestos .. :. . . . . . . . . . . . . . .

I3enehcen^ia...........•....
lnstruccióu pública... ... .
Corrección pública .. . . . . . . . . .
E^traordinarios. . . . . . . . . . . .
^mpliación. .. . . . . . . . . . . . . . • : ^

esultas .

Recttrsos legales para cubrir el
déticit .. . . .

Rei n tegros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I

CAItGO ........... ......

P^^^/17

Gastos del Ayuntamiento... ...
Policía de seguridad.
Polícia urbana y rural.. ^ .
Instruccíón pública..
Beneticencia .
^bras ítblicas. ^ ^
Correcpón pública. ^
Montes. .

. . . . . . . . . .
^argas .....................

Obr^ts de nueva construcción ^ .
Imprevistos...
Rmplí^tción . . . . . . . . . . . . . . . . .
Besttltas . . .. .. . . . . . . . . . . . . .

evoluciones . . . . . . . . . . . . . . . .

DATA...... ............

TU'I^al.

do operacioues

Lasta eale tri-

iueatre.

Pe.^etas

tiSU . 378 84

814 403 78

^ rl r15.:390 8:^i 19.7b4 80; 38.140 70
^ 17 Z54 SZ ^ 11. 5t34 1•L ^ 38 . 8.38 94

45 .306 47 33 9 ^ 8 26 82 .':8-1 73
16.18t3 97 S`l58 :37 24.417 34
6.3ti7 37I ]a 809 57 1U.166 94

L18 1•^ 7 22Ei 93^ 7. 45i; 03
6.055 4^s; 6 719 O1 12.774 49

y D I )

198.94b i87.1^^0 91^ 386.U9ó 91
v 871 89' 871 89
ó00 ^ 146 26^ 64ti 26

48.129 45^ 40.999 63: 89.12t► t1S
r ^ ^ ^ ^

--_^' --I_.^^' ^-^I^^.-p --

360 356 b:l 3•l0.499 80I 700 85G 33
^

Depo a precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de ]a
eueut aria de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirri,n á la

a general detinitiva del ejercicio.

46m^z Cbrdoba ti 30 de Junio de 1902.-E1 Depositario, antonio Barbudo ^-

Contudicría de fondos ^^:r^^iieipale^r

Examina,da la precedente cuonta, estú en un todo conforme con los asien-
^s `le los libros que están zí nuestro cargo.

^eere arior^anuel4Varo. u1V.°eB °^ El AlcaCtdetiJdorru,e Ap^ricio.^Lquez.-El

^^,Tunt^mientos

VILLANUES^A DE CÓ^DOBA

N ú m. 186b (

Extracto de ]os acuerdos tomados par
este Ayuntamiento 3urante el mes

de Junio rYltimo, qne ^nrma ei SP-

cretario que 5uscribe, en cumpli-
miento de lo que dispone el artícu

lo lOS) de la ley 5lunicipxl viñ^ente.

Sesión del d;aa 1.°

Pre:^idencia del setior Alcalde do^
Cayetano. Herruzo Morono.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Ocupándoso del despach,o ordina-
rio se adoptaron lo,s siguieetes acuer- ,
dos:

Aprobar la distribucián dc fondos
para ol pre^ente m•^,, y el resumen
de ingre:os y gastos veriticados du-
rante el anterior.

Aprob:^r el eatracto de lv, acuer-

dos tomados durant©el mes de i4layo

y que se remita al ac^ñor Gobernador

civil para que ae di^ne ord^^nar sea
publicado en el I3oLFTtv OFICIAL de•

la provincia.

Autorirar í► D. bíanuei Castrover•
do Gttrcía, apoderado de este Ay•an^
tamiento en Córdoha, para que ges-
tione la liquidación ,y el cobro de lo
qua la Iíacionda adeudu á este muni-

^ cipio por la torccra purt© del 8U por
^, 1(^U do bi.enes de propios enagenados.

As,^gurar do incendios en la Com-
pañía la aUnián y et liénix^ los edi-
ficios de :aa Casa3 Cou^istoriales y
Escuelias de párvuloy.

Couceder una gratiócación de cien
pesetas a^ oficial i.° de ^ecretarIa don

Juau dntonio ]iermudo por los tra-

bajos extraordinarios que Ita prestn-
do durunte el tiempo que ha ejercido

accidentalmeute et cargo do Secreta-

rio, cuya suma se librarú cou cargo al

capitulo 9.°, urt.8.°del presupuesto.

Sesión del dí<< 8'

Presidencia del señor Alcalde don
Cayetano flerruzo ^ioreno.

Se uprobó el acta de la ae^ión un-
terior.

Se lcyerou las dispo5iciooes qua re-
ferentes á asuntos muuicip^t;es se pu-
blican en los ljoletines oficiales y Ga-
cetus do la antarior seruuna y se acor-
dó cumplir as que lo neca^iten.

dprobur el pugo do 6t) pc.^etas, or-
denado por el seúor Yresidanta al Cu-
ru párroco de esca iglc^ia por lus de-
recLos cousibuados on el presupuesto
para la funcróu reliáios.^. var ► ficada
en houor de Nuc^tra Setiora la Virgen
de Luna el día Z t de Mayo últirno.

También se acordó facuttar al se•
itor Alcalde para que ordene el pugo
de los gu5tos or:giuudos en ol santua-
rio de dicha imágeu, según ĉostum-
bre, librímdose con carbo aí cupitulo
9.° articulo 3.° del presupuesto.

Conceder uua prórroga de ti meses
al rematante de las obrtts eu cons-
truccióu del nuevo cementerio, para
termiuar la misma, por con^iderar
justas las razoues quo le han obliga-
do á solicitarlo.

Que pase ú informo de la Comisión

3

de policía urbr.na la solicitud presen-
tada por varics veciuos de esta villa
pidiendo se iuutiiice una reguera que
atraviesa la calle Torno baja y que;
eonsideran porjudicial para la salud
pxib i ica.

Examinado el oxpediento instruido
por acuerdc•dc la Comisión rnixta de

reclutamiento de Córdobu en virtud

de la so^icitud que an,te la misma pro•

sentó Frawci,co Cepas Pu;ido, padro
del mozo número 33 del reemplazo de

1901 Fr:i^3cisco Cepas 1lorul, á quirr:

ha sobreveuido la exencióu de hijo

único de padre pobre é impedido :^
quien rraantieneyro:^ultandoprobados

todos los extrarnos de la u;egación,

se acordó de ucuerdo con e! dictá^cuon

deI Iuegidor síndico dcclarar á dicho

u^or.o s"^dódo •^ondicional y quo se

rorr.ita e;l expediente original á la ex-

proaada Comisión mixta para que lo

reviae según está preceptundo.

Que por 1^^, Comisión de policia ur-
b,ana se sella► le inmediatamente y so-
^re el terreno la ulineación á que han
de sugetar^e la5 edificacioney que sg
hagan en la plazuela del Regajito,
ater^diendo á la simotria y al ornato
do exprasado sitio.

li propuesta del sel'ior Alcalde se

acordó proceder ú la formacibn de un

proyecto de ordenanzas tnunicipalea,

nombrando para ello una comi^ión ea-

pocial compueata de dicho señor y de

I los Concejales D. 1^lartin Sánchez, doa

Pablo Bermudo y U. f3artolomé ^I<i;r-

quez, auxiliados por el Sc:crettlrio, cu-

yo prayecto habr:l de someterso aI

examen y aprobación del Ay unta-

miento y seguir loy demá^s trúmites

legal©s hasta consoguir la aprobación.
de la superioridad.

Sesióu dol día lfi.

Presidente, D. C^i^^^tano Herruzo

bloreno.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se acordó cumplir ]as disposiciones
insertas en 'os Boletines o^iciales y
Gacetas de ^ladrid que se bun recibi-
do después de la ítltirna s©sión.

Se acordó concederun socorro men-
sual do 7`50 pe;etas á Blas Gutiorrez
Capit^ín para la lactancia de un hijo
por hallarse enferma su e^posa^y ca-
recer de recursos.

Se dib cuenta y quedS enterada la
Corporación de quo por Real orden da
13 del actual se denie;a al Ayunta-
miento la autorización que tenía so-
licitada para construir un edificio des-
tinado á cuurtel do la Guardia civil
en parte del so'ar del antí^tto H^spitai
de Jesús Nazareno y manifestdndo-
se que de persistir en el deseo de cons-
truirlo, debe la Corporación tratar de
aducirse con los patronos do la obra
pía para qu© mediante las condicio-
nes que por ambas parte se estipu-
len pueda construirso dicho edificio.

Se acordó antorizar al señor Alcal-
de para que solicite de la Excma. Di-
putación provincial la rectificacidn
delcontinaente señulado á e^to pueblo
para la extinción de la filoxera, ba-
sando la petición en lo que dispone la
ley de 8 de Junio de 188^.

También se acordó que se fije ru[
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bando por la Alcaldia recordanda al

púb^ico la probibición ab^o^uta que

existe de cazar phjaros insectí^r,ros

quc son boneficio^os á, la a^ricultura
y qu^^ ^^.e viñiie para, el cuu^plimiento

de !a ley do ca^a por !os agentes tnu
nicipa^e^ y por la Guardi:z civil, á

quien se dirigírá petra ellu atcr,to oG-
CiO.

^^ acordó facultar al seilor Alcalde

para que ordena el pago dc IOb pe.e

tus que se c•oncede como grut^ficación

á lo:^ empleados muuicipales que han

prestado tr.cbaios eatraordinarios pa-

ra combatir la !angosta, abonándose

dicha yuma á razón de 15 pe^eta, á

ca iu, uuo de los emp Fados y cou car-

go á los fondos corre:^pondientes.

Acto seguido y prévía discusión se

aco, dó por uuanimidad nomhrrir So-
cretario en propiedaddel Ayuutamien-

fo «1c <^sra villa con el sue'dn anual de

^.CrUU pesetas á D. .1 uau Oc ►► ña y Pra-

do^, que io ejerce actualmcnte como

interino, único quo lo ha ^olicitado

dur«nte el plazo que be sirialó al

efc;cto; cuyo indivtduo reune las cir•

cunstanciu, que pa ►•a el d©^empelio

del cargo cstab!ece el art. 1-13 de la

ley n ► unicipal, y que se co^uunique

este nomhrumiento aí señor rub^ rn^i-

dor civil de la provincia según está

prec^ptuado.

Sesión del día 22.

Pres^dencia del sefior Alcalde don

C: ► yetana Flerruzo :^lureuo.
S«^ acordó aprubar el acta de la an-

terior d^spués que fué leida.
Que se cumpl.a.n las disposiciones

in-•^^rta^ e,n lu^ Rnleti9aes o^ciales y

4u«^etus dr, .11'udricl tc:ciúi^:us despUú^

do ia última sesibn.

Quedó Ia Corpuración enterada de

la Real orden do .8 del actual refe-
rente á la abstención de nombrar

agentes de negocios para la gestíón

de! cobro de créditos contra e1 Estado,

por bienos de propioo, toda vez quo

por l^eal orden de fecha 3 de iliayo
ú;timo se dan faciiidades para ^Iue

loti presidentes do las Corporaciones

civiles puedan efectuarlo, dictando

rel.•las para en el ca^o de que precise

hacer dieho nombr^imiento; acordítn-

dose pouerlo en couocimiento del se-

iior Gobernador civil, según lo dispo-

ne ©1 art. 8.° de aqucila Rcal orden
y que como con^ecuencia de la mis•

ma se deje sin efecto el acuerdo adop-

tado en sesibti del dia 1.° del corrien•

te mes, por el quo se autorizaba al

agente D. blanuel Castroverde para

QPStionar lo realización de dichosc ré-

ditos.

So acordó que por el sei"ior Alcalde
se conteste con arreñlo é, los datos
que existen eu estas oficinas á la co-
municación dirigida por el seúor Re-
gi^trador de la propiedad do este par
tido para cumplir una orden del ex-
ce'entísimo señor llini=tro de Gracia
y Ju^ticia referentc á varius estremos
sobrc^ la riqueza urbana y rústica do
esta población.

También se acordó confirmar la
providencia dictada por el sei3or Al-
calde, suspendiendo de empleo y suel-
^do, durante quinco días, al inspector
do obras de este Ayuutamiento por
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faltas cometidas en el curnplimiento
de ^u deber.

écto contínuo manifPStó el señor
Presider:te, que halihndose termina-
d.,, las z:+ ► ,jas en el perímetro q«to ha
de ocul^nr e^ nuc;vu cemĉnturio muni-
ripal, debeu iuaul,rurarse inmediata-
m^^nte las obras de con^truccióu dol
mi^rno, ^• el Avuntamif^nto acordó so

4

ŝ
1
^ dé á dicho acto la importancia qtre
^ requiere, fatcultNndo a, seiior Alcalde
^ para que seíiale el dia y hura en que

ha de procederse á colocar Ia primera
^ pie.dra en el refrrido cementerio, in-

^ vítando al c'ero y á cuanttrs per^onas

do signíGcación estime couveuiente

para que asi^tnn A t:tn so'emne acto,

y que Ios gasros que es«e origine se

abonen con car^_o ul capitulo t 1, artí

^ culo único del presupue>to municipal.

Sesión del día 2y.

Presidencia del seftur Alcalde don
Cayetano H«^rruzo ^Ioreno.

Se leyó y aprobb e] acta de la an-
terior.

Se acordb cumplir las disposiciones

publicadas en lo^ I3•^letines o^ciales y

Gacetas de Nladrid rec ► btdus de^pués
de la última sesión.

Conceder á Jose CarbonPro Agenjo
la prórroga que ha <o^ic•ita«3o para
colocar e! acer:rdo y en!ucir Itti facha-
da d«^ la cu^; ►^ clac ► ;e pe-rtcnece cu la
calle Padre L!orrnte.

Se acordó conceder á B'as Expósi-

to ('arbuuero un socorro mt:u,uu^ dc

IU pe^etas para la lactancia de uno

dt+ sus dos h ►jo^ gemel^,s, s^,ún lo

ha pedido, y que ocupe turuo para

la iuclu-ión en fa nómtna respec-

Liva.
También se acordb autorizar al a©•

iior Alcalde para que en nombre de

eyto .^yuutumieuto y- iraciénsusc fiel

intérprete do los deseos del vecinda-

rio, dirija atento escrito al excelentí-

simo sefiur Director general de ios

Registros civil y de la propiedad y dcl

1V'otariado, solicitando qae al hacer-

se la demarcación notarial, hoy en es-

tudio, proponga el restablecimiento

de lu suprimida Notaria de e^ta vil!a

por esijirlo asi la importancia de la

misma, y que acompañe á la solicitud

cuantos documentos estime preciso:^ y
puedan adquirirse para robustecer la
peticióu y probar la necesidad y jus-
ticia de ella.

Se acordó nombrar ú, Cayetano Pe-
rez Jurado comi^ionado para que el
día 30 del actual acompaíle ante la
Comisión mista de rectutamiento al '
padre del mozo nítmero 33 del reem-
plazo del aCio actual, que ha de ser
reconocido facultativamente.

©símismo se acordó quc ol seíior
Alcalde haga un viaje á Córdoba,
acompaúado del Secretario, para ad-
quirir ciertos datos relacíonados con
1as cantidades ingresadas en la Ha-
cienda por pago de bienes de propios
enagenados y otros asuutoa de verda-
dero iuteré3, y que los gastos que con
tal motivo se originen cotr cargo al
capltulo 1.°, art. 8.° del presupuesto.

Se nombró ausiliar par^^ los traba-
jos de apéndices, repartimientos y
demás relacionados corl las coutribu-
ciones á D. Ladislao Ocaíla Torrejón

yque á D. Francisco Caballero Rojas,
nombrado anteriormente, se le abune
su sueldo con cargo al capítulo 1.°,
articulo 9.' del presupuesto.

Villanueva de Córdoba 1.° de Julio
de 19U2.-Cayetano Ilerruzo.-E;. Se
cretario, Juat ► Ocaña.

Et precedente extracto ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en se•
sión de ayer.

Villanueva de Córdoba 21 de Jnlio
do 19(12.--E1 Alcalde.-EL Secretario,
Juan Ocaña.

JLJ:^GADOS

MONTORO

Núm. 1853

Don Jos^ Villalba y lliartos, Jnez de instrnc-
cibn de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se ci- .
ta, !lama y emplaza, para que dentro
del término do diez dias, siguientes al
en que aparezca la presente en el Bo-
1.1ĴTr:v 0>:tclal, de la provincia, se pre-
senten en esto J uz,ado los autores del
hurto de tres cab^illerlas que se rese-
fiarán, cuyo hecho tuvo lugar el dia
cator^e deiactual eu el sitiodeTierrae
Nuevas, de la sierra de este término,
para respouder de los cargos qu,e Ics
resultan eu dicho sumario, aperci^
bíendole que de no verifi<;arlo serán
declarados rebeldes y les parará el
perjuicio que haya lue;ar en derecho.

Al propio tietnpo encargo á todas
las autoridade^, tanto civiles como
militures, procedan á la busca de di-
chos semovientes y captura do las
personas eu cuy o poder se encuentreu .
sí no acreditasen su legítima adquisi- ^
Clóll.

Dada eu ^tontoro d diez y nueve de I
Jul^u ce ruil nuevccieutus dus.-José
Villalba.-Por maudado de S. S.a, Li•
cenciado JURn .^]iguet Criado.

Selfas de Zas caballerías

Una burra negra, cerrada, grande
algo mellada y quebrada de !a íngle
derecha, sin hierro.

Un rucho de un aiio, pelo rucio cla-
ro, alzada regular, y

Otro rucho pelo rucio oscuro, de
seis meses.

aI^1LAGA

Nizm. 18b4

Lou Luie Cano Ortega, primer Teaiente del

regimiento infanteria ue Borbún uúmero
diez y siete, y Jnez instructor del expo-
d►ente de iuutitidad en campaúa instru ► do
al soldado del regimieuto de Simancae
Jnan J. Villalta Salguero.

Por la presente requisitoria cito y
llamo al mencionado Viltalta Salgue-
ro, hijo de Bartolomé y bTaria, natu-
ral de Grazalema (CÚ,diz) de oficio pa•
úero, y que tí la sazón seencuentra en-
tre las provincias de Córdoba y Sevi-
Ila vendiendo paiio, para quc en el
término de quince dias, á contar des-
de la publicación do esta en la Gace-
ta de ^17adrid y Boleti^aes ofciales de
Cádiz, Córdoba y Sevilla, se presente
en esto Juzgado, sito en el cuartel de
la Trinidad de esta plaza, ó ante cual-
qniera otra autoridad militar, dando
á conocersu residencia, á fin de qtte se
ordene que por los facultavos mílita-

res sea reconocido en el padecimien-
to de su inutilidad, bajo aperc;ibimíen-
to de que de no hacerlo se le sebuirá
el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, ©n nombre de
S. :4i. el Rey (Q. D. G.) eghorto y re-
quiero á todas las autoridades y á los

agentes judiciales para que practi-
quen diligencias en la busca del refe-
rido y le comunique esta r«•solttción,
part,cipando e! hecho ti este Juzgado.

Dado en â^:ílaga á veinte y dos de
Julio de mil novecicntos dos.-Luis
Cano Urtega.

SECCiO^ UE ANUiVClOS
^n la imprenta del "Diário de

Córtioba„ LPtrados 18, se haila>a
de venta:

REPARTIMIEN^^
de consumos y lista cobcatoria.

CONSU^I^S
Los nuovos est^,dos mensuale^

de unidades de especies tarifa3^°

Repartimientos
«^e l^ts riq•.le-r,as rústica y urb^was
sus listas cobratorias y estados.

:L^S E^PED1.^^^
tes para guardas ,jurados.

Iiojas declaratoria^
para inscripcsión en las l stas ^e
Jurados.

J^UST.II^`ICANT.^^,
de revista.

Cédulas de ap^ce^la
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 da Abril de
1900.

PRESUPUESTOS
Los impresoŝ para la formacl0^

de presupuestos.

APÉNI)ICE
á los amillnramientos de rústica Y
urbana.

CERTIEICA^O^
trimestrales del 1 por 100 sob^
pagos y sueldos.

PADR®N
de cédulas pE^rsunales y Iioj^ d^
claratorias.

Listas cle e^mbarqu^
con arre^lo al último modelo.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUTAS
para la compra y^'enta de caba^

llerías.
^

Imprenta del DIAE.IO DE CO^DpB^
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